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Nueva Loja. 

  
Sucumbios, 23 de mayo del año 2013 

Ab. Lissette Robalino 
SECRETARIA DEL CENTRO ZONAL NUEVA Losa. 

F 1931 (2) S 444   
RdelE 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA NAPO.- CENTRO ZONAL NUEVA LOJA 
CITACIÓN ALOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
SUBTERRÁNEAS PROVENIENTES DEL POZO SIN NOMBRE 
QUE SERVIRÁ PARA USO INDUSTRIAL LAVADORA DE 
VEHÍCULOS QUE LO REALIZARA LA SEÑORA DALGO FARAH 
INDIRA PROPIETARIA DE LA LAVADORA DE VEHÍCULOS 
DENOMINADA BARDAL UBICADA FRENTE AL PARQUE 
INFANTIL, PARROQUIA PUERTO EL CARMEN, CANTÓN 
PUTUMAYO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

EXTRACT 
ACTOR Señora Dalgo Ruiz Farah Indira propietana de la "Lavadora > res: 
OBJETO DE LA SOLICITUD. Concesión del derecho de uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas provenientes del pozo 
sin ubicado ente al pague infantil, parroquia Puerto el Carmen, 

cantón mayo, pronncia de Sucumbios 
PROCESO N” 348-Cznl-201: 3 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.. DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA NAPO.- CENTRO ZONAL NUEVA LOJA.- 
Sucumbios, 06 de mayo del año dos mil trece - Las 11H21.- 
(Tramite N” 349-Czn1-2013).- VISTOS: Avoco conocimiento del 
presente tramrte, en mi calidad de Lider del Cenlro Zonal Nueva Loja, 
Demarcación Hidrográfica Napo, en virtud det Acuerdo Mimstenal 
numero 334, de fecha 05 de septiembre del año 2011 - En lo Pnacipal, 
por cuanto ta Soliclud de concesión del Derecho 
ro acharmenta de Aguas subterráneas, captadas pozo sin 

uso industrial, Lavadora denominada. Fscacor 

diano de drfusión Regional que circule en la provincia de Sucumbios, 
Las publicaciones se deberán realizar por tres veces, conforme lo 
determina el Art 87 dela Codificación de la Ley de aguas, mediando 
el plazo de ocho dias entre cada una de ellas, SEGUNDO.- De igual 
forma se dispone se fijese carteles en tres de los parajes 
frecuentados de la Parroquia Puerto el Carmen, Cantón Putumayo 
Provincia de Sucumbjos, para lo cual se enviara atenta Comisión al 
Señor Jefe Potitico del canton antes mencionado, carteles que 
permaneceran fijos por el tiempo de tremia dias TERCERO.- 
Oportunamente se designara el perito, para que realice el estudio 
técnico de fo solicitado. CUARTO - gases al proceso el escnto y 
documentación acompañados  QUI' mese en cuenta el 
numero de teléfono 062 369 161 para ostenarós notificaciones - 
Actué en ta presente causa la Abg Lissette Robatino, en calidad de 
Secretaria del Centro Zonal Nueva Loja - Notifíquese.-f) ing. Edgar 
Atiencia Lider del Centro zonal Nueva Loj: 
Lo que comunico para los fines consiguientes previnióndoles de 
la obligación que tiene de señalar casilla judicial, en la ciudad de 
Nueva Loja, para notificaciones posteriores, dentro del término 
de veinte días posteriores a la tercera y ultima publicación de 
este aviso. 

Sucumbios 08 de mayo del año 2013 
Ab. Lissette Robalino 
SECRETARIA DEL CENTRO ZONAL NUEVA LOJA. 

F 1965 2/3 $457   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA PRIMERA DE LA FAMILIA, 
MUJER, NUEZ Y ADOLESCENCIA DE LAGO AGRIO DE LA 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 
CITACIÓN JUDICIAL 

ono Conel Contenido de la Demanda, Auto de aceptación a trámite 
más constancias procesales recaidas en el mismo a los 

DIRIGENTES ACTUALES DE LACOOPERATIVADE PRODUCCIÓN 

INDEPENDIENTE +< cul ¿el 07 al 13 de julio del 2015 
ue una AU EU jurar ¿1d 

mantestado Pe le es imposible "aolermnar la individualidad o 
residencia y 

conforme lo lo astablece el Art 82 de la Codificación al Código pa 
Procedimiento e por ello citase a través del peródico de 

ocasiones 

  

rculación el tres hando termino de ocho 
días. por loma mos, entre la una y la otra citación conforme al Art 119 
del Código Civil, y, Mn tenor de lo que contempla el articulo antes 
refendo procedase tambien a citar a la parte demandada a traves de 
un penódico de la capital de la provincia donde se celebro el 
matnmonto, a fin de que dentro de dos veinte días a Contarse panal a 
  

sus rai cuyo exacto de > demanda será entregado por al 
Analista Juridico de esta Unidad Judicial. 2.- por cuanto de la 
demanda se expresa que existe dos hijos adolecentes de 14 y 12 alos 
d edad de nombres JHORBIEFRAÍN Y BRIFHANY CUEVA LUCERO 

a insmuado curador ad-litem al señor HERNÁN ARMANDO 
CUEVA CUENCA, y por cuanto los adolecentes de conformidad con el 

articulo 60 del Código de la Niñez y Adolescencia y 742 del Código de 
Procedimiento Civil tene derecho a ser escuchados para la 
Wsinuación del Curados Ad-Híem deberá conca día lunes 27 de 
mayo del 2013, auna de las Salas de Audiencia d esta Unidad Judiciat 
acompañ: de su representante legal, dihgencia que se llevara a 
cabo previas formalidades de ley a electo de que exprese su opinion o 
sugerencia referente a la ansmuación de curador ad-hitem que se ha 
insinuado en la persona refenda y/o proceda a designar uno el dia de 

la diligencia a efecto de que le represente a la presente causa 3 
Tomese en cuenta la casila judicial y forma de electronica señalada 
port 
ha autonzación que le confiere el abogado defensor 4.- Se dispone 
que a señonta Ansa Juridica en forma cm inmediata cumpla con lo 

LUAMEN 14 MIL DOLARES AMEKICANOS (4U.000,0U USD ) 
7.- MEDIDA CAUTELAR - Con el let Registro de la 
a o" Joya delos Sachas, que Adjunto justifico que la 
demandada señora CASTILLO CORTEZ KIRMA ELIZABETH es 

estara de cuatro lotes de terreno, signados con tos números 0%, 
02, 05 y 06, Manzana N* 10 Lotización Águilas Doradas, ubicado en 
la parroqui Joya de los Sachas, mncia de Orellana, 
Iderados, dime es y especificaciones constan el mMdicado 

enajenar y de constituir gravámenes. Para el cumplimiento de esta 
obligación solicito señor Juez se d:igne deprecar el señor juez de lo 
Crvll det Cantón Joya de los Sachas, provincia de Orellana. 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBÍOS - UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE LAGO AGRIO 
Lago Agnio, miércoles 06 de marzo del 2013, las 1825 - VISTOS En 
virfud de haber sido nombrado Juez Encargado de ese Despacho 

o Pi a po -T7H-2013, de fecha 12 de enero del 
201 Il y por cuanto ta demanda, ta, por 
OHNSON eS EAÍINDO ALENCASTRO en cada: 
Gerente y Representante Legal de la Compañia SOL DEL ESUAOR 
him d dd SIA LTDA, estmaso clara 

lecede y reúne los demás requisitos legales de Ley se la admite a a 
tramíte de jurcio ejecutivo, considerándose que el document 

s 
artículos 413 y 415 del Código de Procediuento Civil codificado, 

lod rticul y con   
421 ibídem, 
Se dispone que la demandada señora CASTILLO CORTEZ KIRMA 
ELIZABETH, en su calidad de deudora principal, dentro del termino de 
tres dias pague el valor total adeudado y reclamado o deduzca sus 

excepciones a las que se crea asistda Con fundamento de la últma 

  

2013, las 08H10 - Continuando con el tramite de VISTO BUENO N” 
B4755-2013, presentado por el Dr Bladimw" Espinoza Bor 
Procurador Judicial de la Compañía SINOHYDRO CORPORATION 
ECUADOR, en contra det señor TOMAS ROBERTO FLORES 
ALVEAR, continuando con sa misma se dispone t- Agreguese al 
proceso el escnto de presentado por el señor Stalin Espinoza, de fecha 
13 de junwo del 2013) Citese al Accionado SEÑOR TOMAS ROBERTO 
FLORESALVEAR 
Con esta providencia y una copia de la solicitud de Visto Bueno, 
conforme el Art 82 del Codigo de Procedimiento Civil, con la finat: 
de que conteste en el término de dez días 2) con la contestación o en 
rebeldia del Accionado omo a la Investigación de | 
  

y la autorización ga 
Patrocinador - NOTIFÍ Quéses HÁGASE SABER - 
Lo que comunico a usted para los fines csmouenos LY Q Y Ss 
Ab Evelyn Aguirre 
Inspectora del Trabajo de Sucumbios 

“ F. 1983 

ccwmnante concede a su ar 

13 Sa70 

— SECRETARIA NACIONAL DEL AR CACION 
'OGRÁFICA DE NAPO- Cl 

CITACIÓN A ALOS USUARIOS NODOS O NO DE LAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LA VERTIENTE DEL RO ANZU Y DEL RIO 
PANGORA, DESTINADO PARA USO PISICOLA, SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA SRA MARIA ANGELICA PAREDES 
NAVARRETE, DOMICILIADO EN EL SECTOR NUEVA ESPERANZA, 
CANTON AROSEMENA TOLA.PROVINCIAL DE NAPO 

RACTO 
ACTOR: SRA MARÍA ANGELICAPAREDES NAVARRETE 
OBJETO DE SOLICITUD: Autorización del Derecho de 

  

ta demanda Actué en la presente causa la señorita Analista de este 
despacho VISTOS - De oficio de rectíica parcialmente a Providencia 

la parte     

por un error Involuntano se ha puesto en el auto de calificación a la 
demanda que el actor se llama CUENCA CUENCA FRANKLIN 
cuando lo correcto es que el actor corresponde a los nombres de 
CUEVA CUENCA, FRANKLIN quedando el resto de la providencia en 
vigencia Así tambien, se reforma parcialmente la providencia que 
antecede en cuanto a la publicación en Un diano de circulación 
nacional debiéndose hacerto las publicaciones en un diano de ampha 
circulación de asta la por lo que el extracto deberá tambien 
contener lo expresado lando al resto e da providencia en 
vigencia CUMPLASE NOTIFÍQUESE Y CITE 

Particular que comunico para los fines de ley 
Atentamente, 
ABG RAMIRO ULLOA JIMÉNEZ 
U.J E.P, DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
LAGO AGRIO DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, 

1901 3/3 S 402 

REPÚBLICA l DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO CivIL DE SUCUMBÍOS 

RACTO JUDICIAL DE REMATE 
e hace conoces al publico en generai que dentro del Juicio Ejecutivo 

n” 0289-2011 el da de julia del2013 desde las 13H00 alas 17H00 
n la Secretarna del JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
SUCUMBÍOS, se llevara a cabo el remate del siguiente bien inmueble 
que detallo a contnuacion 

Ni TERRENO 
UBICACIÓN- —NUEVALOJA 
PROVINCIA SUCUMBÍOS 
CANTÓN NUEVA LOJA 
PARROQUIA LAGO AGRIO 
CARACTERISTICAS TERRENO URBANO 
1 - INMUEBLE URBANO 
PROPIETARIA  MARIANA AMABILIA ENCARNACIÓN CONZA 
UBICACIÓN CALLE GUAYAQUIL Y COFANES 
DIMENSIONES: 
POR ELNORTE 18 0METROS 
POR EL SUR 2 0 METROS ¿ 00 METROS 
POR ELESTE 1350 METRO: 
POR EL OESTE CALLE SUAYAQUIL 16 78 METROS 
ÁREA DEL LOTE 27302 METROS CUADRADOS 

Propiedad dy Mercantil “La Joya de los Sachas”, del cual aparece que 
la dem: an ida CASTILLO CORTEZ KIRMA ELIZABE TH, es 
propietal la dol bien inmueble descato en el refendo certificado, se 
ordena la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR del mentado bien inmueble, 
asi como constituir otros gravámenes que himiten su domiciho sobre 
dicho inmueble, debiendo para el efecto nobificar al señor Registrador 
de la Propiedad y Mercantil “La Joya de tos Sachas”, en su despacho 
para la practica de esta diligencia se depreca al señor al señor Juez de 
lo Cit del Cantón Joya de tos Sachas, provincia de Orellana 
ofreciéndole reprocidad en caso de análogos Cumplida con dicha 
diigencia, citese a la demandada en el lugar que se indica en ta 
demanda para ta practica de esta diligencia se depreca al señor Juez 
de lo Civil del Cantón Joya de los Sachas provincia de Orellana 
ofreciéndole reprocidad en caso de análogos previméndole además 
  

para sus notificaciones en esta junsdiccion, bajo las prevenciones 
dispuestas en el articulo 75 del Código Adjetivo Civil, Agreguese a los 
autos ta documentación adjunta, asi como se tenga en cuenta st 

casillero judicial señalado por la parte actora para sus notificaciones y 
la artonzacion contenda a su defensor tómese en cuenta la cuanta 
del a demi actue la señora Secrelana del Despacho 
NorrIOUESEY Cc TES! 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBÍOS.- UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE LAGO 
AGRIO Lago Agno vienes 7 de juro del 2013 las 10hZ3- 
Incorpórese a los autos el escnto presentado por la parte aclora o 
disponer lo que en derecho corresponda en lo pancipal disponga 1 - 
Que por secretaria se elabore el respectivo extracto de citación a la 
demandada señora Castillo Cortez e izabet Actue la 
Secretaria Titular del Despacho NOTIFÍQUI 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE Ucumalos. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE LAGO 
AGRIO DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS. Lago Agrio miercoles 
19 de Juno del 2013 las 14h40 - Incorporese a los autos el escrito 

corresponda en lo principal dispongo 
preceptuado en el art 289 del Código de Procedimiento Civil se 
amplia providencia emitida de fecha 7 de julio del 2013 alas 10h23 
en el sentido en el sentido de que por secretana se elabore el extraclo 
de citacion ala demandada Castilla Cortez Kirma Elizabet, en uno de 
los penodicos de mayor orcalacion o coberlura de las provmoras de 
Orellana y Sucumbíos, tal como lo solicita es su esertorio Aclué 
Secretaria Titular del Despacho NOTIFÍQUESE.- 

las aguas crudas superficiales que pasan por la 

cultivo cnanza y explotación de ta fora y fauna acuática Las fuentes 
hid se encuentran ubicadas en Nueva Esperanza, de la 
parroquia y Cantón Arosemena Tola, Provincia de Napo, para 

destinaria al uso piscicula 
PROCESO: N* 0114-Cn-2012 - Dentro de la solicitud N” 0114-Cn- 

2012, se ha dictado lo siguien! 
SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE NAPO -CENTRO ZONAL TENA.-Tena, 07 de 
juro del año dos mil trece, alas 11530 -(proceso No 0114-Cn-2012) - 
VISTOS Avoco conocimiento del presente tramite en mi calidad de 
Lider Zonal del Centro Zonal Tena Demarcación Hidrográfica de 
Napo de conformidad con el articulo 1 del Acuerdo Ministerial 334 de 
Techa 05 de septiembre del 2031 firmado por el Ingemero Cristóbal 
Punna Lozano, Secretario Nacional del Agua (e) - En lo pnncipal - Por 

cuanto la solicitud de Autorización del Derecho de uso y 
Aprovechamiento de ¡as Aguas destinada para la cnanza y explotación 
de la fora y fauna acuática, para uso piscicola presentado parla aa, 
MARIA ANGELICA PAREDES NAVARRETE, propios 
personales derechos precisa, completa y reune los rios de le 
por lo que se le acepta a pe en consecuencia se dispone 
1)Cttese a los usuarios conocidos e aya concesion 
se solicita por la prensa mediante | la Publicacion del extracto de la 
soliaitud y esta providencia en un periódico que circule en la provincia 
de Napo, las publicaciones se devera realizar por tres veces, conforme 
lo determina el Art 87 de la codificación de la ley de Aguas mediando 
et plazo de ocho dias entre cada una de ellas 2 - de igual forma se 
dispone se fijen carteles en Ires de los parajes más frecuentados det 
Canton Carlos Jukto Arosemena Tola Provincia de Napo, los mismo 
que permanecerán fos por el tiempo de 30 dias para lo cual se le 
enviara alenta comisión al señor Comisario de Policia, de dicho canton 
para que de cumplmiento 3) Oponunamente de destgnaras un pento 
para que realice el estudio tecnico solicitado 4) Agregase el escrito y la 
documentación en virtud de lo cual se da por legitimada la intervencion 
de la parle actora conforme a la documentación que adjunta 
5)Tomese en consideración los números lelefonicos 03017801 y 
084578745 y al 069839201 para lo efecto de sus posteriores 
notificaciones Áctua en la presente causa el Abogado Franklin Lenin 

Quintana funcionario de esta cartera de estado en calidad de 
secrelaro juridico NOTIFIQUESE t) ing Carmen Machado Moya 

EPER centro zonal tena DH NAPO—-SENAGUA 
O que comunico para los fines de legales de ley consiguientes 

del y q ñ   

   

     

  

     

DR. Camllo Valdivieso Cueva 
NDENTE DE COMPAÑÍAS pe QUITO 

Lu boa 

DE COMPAÑÍAS 

  

compañía CONSTRUCCIONES Y 
BERVÍCIOS REYRIOSCONSERV CIA 
TDA. Se constituyo por escritura pública 

fue aprobada por la 
uperintendencia de Compañías, 

mediante Resolución, 
“BC.1J.DJC.Q.13.003252 de 01 de Julio $ 
de 2013. 

   

    

   

      

    
      
  

4.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, 
provincia de SUCUMBÍOS. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participantes 400 Valor US$ 
4,00 
3.- OBJETO: el objeto de la compañía es: 
“INSTALACIÓN PREFABRICACIÓN, 

QUITO, 01 DE Julio de 2013 

, Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

F 1982.87. 

as BNF 
SUCUMBÍOS 

Anulación por pérdida de la cartilla de ahorros de la Cta N* 

0440182121, de propiedad de Alfredo Cruz Huatatoca 
F 1939 (3/3) S 434 

Anulación por pérdida de la cartilla de ahorros de la Cta N* 

0650222684, de propiedad de César Saltos Solórzano 

F 1955 (2/9) S 445


